
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-20T08:41:15
2023-09-20T08:41:15
C6FED0AC-7DF9-5685-A2F7-DCD4EB45339A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6703317 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CHALCO 2023-09-18 09:34:27

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
LkWIhqAEMKR/0tvNKHjCAvCKDxiaa3Zjn4dw7Fwnqa2ELFXB+XWY3T2XPisZWxs2WDC1xXLUNNhB2J76utf1RYsTtZ3Rfe3HlWO53TjV2a0A2orJDPjynbkEGgahpcK97PgnEs4VvGcmMvzZmXtw9QAk2Wqx
DphwHHmw2L76D0r5dyLnaVvBTz8FrdWoSCye7LqhI7eX1jEHdBtcpnzVMaVc8s+4VB4jhjBzhO1Q4IfPNp0ME7/nnAO/9KrHqQj2xeWC3awJ1Rnm9X3qjMkKYAaSJGU7qqgJbZ7uWCO4qjEGe9/u7UKNTPqV
PQiwb++ef2BL23TGSUZaM5FQ5Ps1NA==

YfbJgFYn9ihQNyCdq9G861GqT7Zf2bm33ffh2S9V5XijkIOQX2XW1HA4R72pQ+noqHdl8ILRoT3781vEZvRB8NyUYv1uaB2PRvGSWf8fixsbWJxepC9XW6se4lPYqi4vBj1Ze9jpZWhc5AEcQ7u2fbejIRAzIeI8VI
8au+PXNFBzzA2a8oYWDpjgvG6kw065DpzmSRGjqHceHeOwE9gfdq35ngkD0+zWfJuvgM9MnnJb+6CBbLTOBqT+KB7mfkuOMtqJa86H0NPLVrsUhc3P3te2+T11ALgqagQw87ldoH2lcOHs1+8fUQ0EC2t7Zv
lIRSvZHU8fZxDh3WsMira8Dg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C6FED0AC-7DF9-5685-A2F7-DCD4EB45339A|2023-09-
20T08:41:15|LkWIhqAEMKR/0tvNKHjCAvCKDxiaa3Zjn4dw7Fwnqa2ELFXB+XWY3T2XPisZWxs2WDC1xXLUNNhB2J76utf1RYsTtZ3Rfe3HlWO53TjV2a0A2orJDPjynbkEGgahpcK97PgnEs4VvGcmMvzZmXtw
9QAk2WqxDphwHHmw2L76D0r5dyLnaVvBTz8FrdWoSCye7LqhI7eX1jEHdBtcpnzVMaVc8s+4VB4jhjBzhO1Q4IfPNp0ME7/nnAO/9KrHqQj2xeWC3awJ1Rnm9X3qjMkKYAaSJGU7qqgJbZ7uWCO4qjEGe9/u7U
KNTPqVPQiwb++ef2BL23TGSUZaM5FQ5Ps1NA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-20T08:41:15
2023-09-20T08:41:15
7B4D942A-A7BB-55D0-A769-CDC82BD2AA6F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6703318 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTAPALUCA 2023-09-19 15:53:38

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
bWDK64DauN/+VC30lJHPuQDk71a3WhxLivuvdONMJhKanz1ThxzkC0vVVA/0/VWfk0+DZq0oLP1vGv0iKpv2CoKd8AcSBRhBcyWUnZY0B/a5EZ2mRUJrQuiMs9f/fztaVIi9NIqePzY4JKrQIT61Lwrm9PNT4IW
k4jIGReYwmfHs5S+spiQrmfXHsZMwe3Ei9dAT9gDyR3OkEHLWB22vhUMPriydFx5b+59I0xwfMRXvRomNdSE/12Kj+XWmlci47M3bm+TQEwvamJBSb9IyqtKJ5DAP6BX0iaP1RojiwbHtpmJNsXKcWD320oZ9
ATfOm2LCbujdEkoia+umCgW2yg==

J2iRD4Vf7+ijBH4AgGiUKoJx2rUnXmNMiuZ5cJFqbJskJopYxuDRKuHIp7w4jcrr9aMYqZfafkVUBMFQIeWtTgmURdPrHLe7YoEsbkMkX8k769Phcd7DRPyVi0qyykwzdB2xMAHsSjUCfetAI/nSTACU3tjLntcVwCf
8uIDHxU86YAugaRBtSl71zL3dWqvQ5r2G7FyEnLWT2FCqxEjSVZ+G9yWTsy6vxBFWXKAt9BM9tfmLoWFMiQyGE7UNV1P9OebiqKz4ouklVZBHvMzwPkEfkKLsnGFfZsxJ45N3CR/JrQP2Ns8Od+YeS+aRto
TC/cVKKCBe4dpZeNhMOg/Y1A==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|7B4D942A-A7BB-55D0-A769-CDC82BD2AA6F|2023-09-
20T08:41:15|bWDK64DauN/+VC30lJHPuQDk71a3WhxLivuvdONMJhKanz1ThxzkC0vVVA/0/VWfk0+DZq0oLP1vGv0iKpv2CoKd8AcSBRhBcyWUnZY0B/a5EZ2mRUJrQuiMs9f/fztaVIi9NIqePzY4JKrQIT61Lwrm
9PNT4IWk4jIGReYwmfHs5S+spiQrmfXHsZMwe3Ei9dAT9gDyR3OkEHLWB22vhUMPriydFx5b+59I0xwfMRXvRomNdSE/12Kj+XWmlci47M3bm+TQEwvamJBSb9IyqtKJ5DAP6BX0iaP1RojiwbHtpmJNsXKcWD
320oZ9ATfOm2LCbujdEkoia+umCgW2yg==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-20T08:41:16
2023-09-20T08:41:16
5B7793C8-9FEF-56E4-9FF1-8F76E1151FC0

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55535854 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OZUMBA 2023-09-19 10:01:30

50.00 50.00

Iva Trasladado

TOTAL

$ 50.00

Importe (en letra): CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 58.00

$ 8.00
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
j0SCIxWtILU2YjsPnITLn/5vYvZzE/ekTznqT54/DONOOKR8oJA6fvsGvyUq0Y92ve8bHnVW98WQmHaFj1preP8kNQTw5Q9Wcni/AmrpRCUsi4NOZwrmCYnQNL3zjT/dwXSU0Cger9movtxLPWG0FTbZsxQzY
jkkieawxAkp0HJB8EEMQx0ecTGQCU4WEb9GUOoGyH36k7JwzjuL5/5wJhQTAAFrpaGL53xw2FAaQMM958N0k2FYgkiKNhPvGHe4Js005Hz5jPfc0daWhHYTdMiEoxvyG2qux9p+h86fN+ohiJ+QcRFhbDojF
R/0k/9vuewP+JPjrhjaVNqxvg474A==

QNhI7ERs7AgK7bUgmg+CskVAh3H+RxuoeTtTTqwO6XV60N1p8mqaaPyOUZbTGD+CiUJvlcPAeinfY5Srgr1BDlTSuWQJnweZqybHBMXQ4LPStzNqFS2Ngjk+Tr0MYVFucH2bcWS9h9y3SU3uQWFRi0bJM
53qlqWioNToN+6aHUgxNDtx+6hRtmA45RjLbFzd/bZljF9XSmEk+KD6lpbqEbVYP/kLgovroaThwxBfUYYSTwStlzOGskDCo5tfbIZA/UZ8JQj/X2jcXORRKuMo/mZVR9Ir67QdNgDZIjRLXl1GyUqjDVkRvMHh7rsfj
N5AVlAgBFXm3p5/C+sjMt0VAA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|5B7793C8-9FEF-56E4-9FF1-8F76E1151FC0|2023-09-
20T08:41:16|j0SCIxWtILU2YjsPnITLn/5vYvZzE/ekTznqT54/DONOOKR8oJA6fvsGvyUq0Y92ve8bHnVW98WQmHaFj1preP8kNQTw5Q9Wcni/AmrpRCUsi4NOZwrmCYnQNL3zjT/dwXSU0Cger9movtxLPWG0F
TbZsxQzYjkkieawxAkp0HJB8EEMQx0ecTGQCU4WEb9GUOoGyH36k7JwzjuL5/5wJhQTAAFrpaGL53xw2FAaQMM958N0k2FYgkiKNhPvGHe4Js005Hz5jPfc0daWhHYTdMiEoxvyG2qux9p+h86fN+ohiJ+QcRF
hbDojFR/0k/9vuewP+JPjrhjaVNqxvg474A==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-20T08:41:16
2023-09-20T08:41:16
2FDC8F83-669A-5A72-925B-E7B2D3ABC01E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55535855 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OZUMBA 2023-09-19 13:17:23

50.00 50.00

Iva Trasladado

TOTAL

$ 50.00

Importe (en letra): CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 58.00

$ 8.00
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
HimWpA17tBsicI0ssxUerBvfpdBvWxIEIyjSBm7ZFDgcI9OhaZE73jhfl/Xriq4syPtdn7D1VhoTsAchuZ0p4OCuomX5Xf5IRMiieiYzCw+hBbtKyoDtBq17ru6xTK5RaO9ERh5L2TPJyPEWX9Er0FlmkAFEdMXlt+eJF
+0LLxYoto5XVnUCiHS+ggLYnncg+GfhZw8P0tzbAzsywz2nNw6LR5FCSzogit7dPKoFKUzIMgkvAM/znxpmnSBJyeIv5E3XmiFD2uL6Zx7EF8VnxtkLJTT3Hs6vaGAVNoKAUnL+wqDffrN9Wn49L4G1U9fc/8GU
uhjZThYppvK9Te+uKA==

tBI4BkT8QRZ3szI2uM3mfUvgSiH6FG3mhScVZ6kGTDqkIEifA6fnE80sLSKaiRVraKB+x0GmCpRt2I0shvKrG3le4WQToGTomV/EspJGw8nCtmHyqdNad5O3Go1KOZKvp/W20xQH1R57x+JiZh1ZTvazIIUIjdsg
skKcJ/8R8EGhil+COz8PPvoFC66oKtUvIhw8OSfCkd5uqcMjGs/RVCFsvmcyBZVRaQSuIpj5Di3LDjdyLHYAnle7zDmxya4ITBptVzGRJj9Rf010tF5mFzADB3KfJjrhTB0LzaT1CWuL9Bv+WB45aEw2NY03XLcEB
M4Y004AEwQk2TusVUaGIQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2FDC8F83-669A-5A72-925B-E7B2D3ABC01E|2023-09-
20T08:41:16|HimWpA17tBsicI0ssxUerBvfpdBvWxIEIyjSBm7ZFDgcI9OhaZE73jhfl/Xriq4syPtdn7D1VhoTsAchuZ0p4OCuomX5Xf5IRMiieiYzCw+hBbtKyoDtBq17ru6xTK5RaO9ERh5L2TPJyPEWX9Er0FlmkAFE
dMXlt+eJF+0LLxYoto5XVnUCiHS+ggLYnncg+GfhZw8P0tzbAzsywz2nNw6LR5FCSzogit7dPKoFKUzIMgkvAM/znxpmnSBJyeIv5E3XmiFD2uL6Zx7EF8VnxtkLJTT3Hs6vaGAVNoKAUnL+wqDffrN9Wn49L4G1U
9fc/8GUuhjZThYppvK9Te+uKA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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